
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001550, E. 153/13 iniciada)

“VISTO: los arqueos de fondos y valores realizados por este Tribunal en la Tesorería de la Intendencia de Soriano el 31/12/12, y en el Parador de Palmar el 22/12/2012;

RESULTANDO: 1) que se arquearon fondos y valores por los importes que se detallan a continuación, sin resultar diferencias significativas entre los fondos arqueados y los respectivos saldos contables;

	Fondos arqueados
	Importes Arqueados

	Tesorería Central
	      $ 3:077.509

	Junta Local Palmar
	      $    160.887


2) que de las mencionadas actuaciones se constató que los gastos y pagos efectuados por el Parador de Palmar no son intervenidos preventivamente por este Tribunal;
3) que la mencionada Intendencia no ha propuesto a este Tribunal, el nombre de otro profesional a efectos de ser designado como Delegado de este Tribunal en el Ejecutivo Comunal;
4) que se constató que se efectuaron pagos con la recaudación; 
CONSIDERANDO: 1) que por lo expresado en el Resultando 2), se contravino lo establecido por el Artículo 211 Lite​ral B) de la Constitución de la República;                                                                    
2) que el Artículo 87 del TOCAF dispone que la Tesorería no puede dar trámite a ningún pago o egreso si su documentación no fue intervenida por este Tribunal;
3) que la encargada de caja del Parador de Palmar no se ajustó a lo dispuesto por el mencionado Artículo 87, lo que constituye falta administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 137 del TOCAF;
4) que por lo expresado en el Resultando 4), se incumplió lo dispuesto por el Artículo 11 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar lo actuado por lo expresado en los Considerandos  1, 3 y 4;

2) Señalar que corresponde a la Intendencia disponer las actuaciones a que se refieren los Artículos 137 y siguientes del TOCAF, para determinar la responsabilidad emergente de lo expresado en el Considerando 3 sobre lo que deberá informarse a este Tribunal;

3) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2; y
4) Comunicar a la Intendencia, a la Junta Departamental de Soriano y a la Contadora Delegada en dicha Intendencia”.-
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